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En la ciudad de San ls¡dro del General, en el Archivo Munic¡pal, el 06 de abril de 2021, nosotros,
Jenny Beátr¡z Marín Valverde, édula uno-setec¡entos sesenta y qJatro-setecientos tres, Soffetaria
del Comité lnstitucional de Selección y Eliminación de Documentos, Coordinadora del Archivo
Municipal y Leda Quesada Mena, cédula uno-ochoc¡entos cuarenta y seis-cuatroc¡entos veint¡nueve,
Coordinadora de Contabil¡dad, de conformidad con lo estipulado en los artículo 33 y 34 de la Ley
7202 "Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo N'40554-C,
Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, hemos revisado la descripción de
los documentos que se refieren en esta acta, por lo que procede su elim¡naciÓn, considerando los
siguientes fundamentos:

1. Que en ta Resolución CNSED-02-2014 de la Com¡sión Nac¡onal de Selecc¡ón y Eliminación d€
Documentos, del 24 de seliembre del dos mil catorce, ese órgano emite algunas normas de
acatam¡ento obligatorio para las inst¡tuciones que foffnan parte del Sistema Nac¡onal de Archivos, en
la norma 03.2014 establecen una declaretoria general de t¡pos documentales con valor científ¡co-
cultural en todas las Áreas Financiero Contable, misma qu6 ha s¡do cuidadosamente analizada y en la
que se constaló, que las series documantales: correspondencia, presupuestos extraordinarios,
modif¡cáciones presupuestarias, estados de benco, detalle pend¡ente de cobro, informes de ejecución
pr€supuestaria mensual, detalle de recursos invertidos, conciliaciones de banco, copias de cheques,
transferencias, estados financ¡eros, reportes de presupuesto, estados diarios de Tesorería partida
(dobl6 y s¡mple), certificaciones de Contabilidad y Cobro Judicial, reportes sin boleta, modif¡caciones
cementerio, reportes de patentes (adjud¡cac¡ones, modificaciones, renuncias, traspasos), órdenes de
@mpra, no son consideradas como ser¡es con velor ci€ntíflco cultural.

2. Que además, mediante circular N" 12-2017 del 12 de jun¡o de 2017, la Dirección Genoral del
Arch¡vo Nacional comunica el documento "Estrategia para la Rectoría del S¡stema Nac¡onel de
Archivos a la luz de los dictámenes C-157-2016, Cl83-20'16 y C-OO1-2017 de le Procuraduría
Generel de la República, con respecto a les lnstituc¡ones Autónomas', documenlo en el que establece
entre otros aspectos importantes, que las munictpal¡dades como entes con autonomia polít¡ca y de
gobierno no están obligadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Elim¡nación de
Documentos CNSED, cada vez que el¡minen documentos, al ser esta comis¡ón un órgano del Poder
Ejecutivo. No obstante, no las ex¡me de elaborar tablas de plazos de conservación de docum€ntos y
cumplir con las normas técnicas y declerator¡as que emita el Archivo Nacional

3. Que el Comité lnstituc¡onal de Selección y Eliminación de Documentos de la Municipalidad de
Pérez Zeledón en sesión No 01-2018, acuerdo N'2, del 02 de iul¡o de 2018 determinó Ia vig€ncia
administrativa y legal de los documentos, conforme al artículo 33 inciso a) de la Ley del Sistema
Nacional de Archivos No 7202 del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

4. Que los documentos que se elim¡nan tal como se ind¡co en los puntos anteriores, no tien€n valor
científico cultural, y carecen de velor adm¡nistrat¡vo y legal, según la tabla de plazos eprobada por !a
Comisión lnstitucional de Selección y El¡m¡nación de Documentos (CISED), por lo que §e dispone su
eliminación, conv¡rtiéndolos 6n material no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto
Ejecutivo N'40554-C, que reglem€nta a la Ley del Sistema de Archivos Nac¡onales.
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As¡entos Diarios Mayorizados, énérG'201 0 AsiBnlos Diarios Mayorizados, jul¡o-2010

47 Asiéntos Diarios Mayorizados, agoslo.2o1041 Asientos Diarios Mayorizados, febrerc.2o10

48 Asientos Diarios Mayorizedos, setiembre-201 042 Asientos D¡ar¡os Mayorizados, mazo-2o10

As¡enlos Diar¡os Mayorizados, octubre20l 04943 Asientos Diarios Meyor¡zados, abril-2o10

50 Asientos Diarios Mayorizados, noviembre-2o1044 As¡entos Diarios Mayori¿ados, meyo-z010

51 Asientos D¡ar¡os Mayorizados, dic¡embre-2o1045 As¡entos D¡arios Mayorizados, jun¡o.20'10
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Habiendo exem¡nádo €l cumpl¡miento de las normas que r¡g6n lo referente a la el¡minación de
documentos y Ia regulac¡ón técnica que para estos efectos a dictado el Archivo Nacional, s€ emite
esta acta de conformidad con lo establecido en ei artículo 27 del Decreto Eiecutivo 40554-C, el cual
dispone que les ¡nstituciones productoras levantarán un acta, suscr¡ta por un representante dé la
Unidad Administrat¡ve Productora y el Jefe del Archivo Centrel. Acta que será publlcada por un plazo

de un año en Ia página web de la Municipal¡dad de Pérez Zéledón, tal como lo establece el arliculo 27
del Decreto c¡tado.

Esta acta será publlcada por un plazo de un año en la pág¡ne w€b de la Mun¡c¡palidad de Pérez
tal como lo establece el artículo 27 del Decreto c¡tado
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